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CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE CAÑADAS DE SAN PEDRO DE MARTES 07 DE

FEBRERO DE 2023
           De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 62.c) del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, le convoco a la

Sesión ordinaria del Pleno, con el orden del día, fecha y hora que se expresa seguidamente.

      Se adjunta en formato digital, copia de la documentación que será objeto de deliberación y en su caso aprobación.

            De no celebrarse la sesión en primera convocatoria, tendrá lugar quince minutos después en segunda convocatoria, debiendo

mantenerse el quórum exigido de un tercio del número legal de sus miembros con derecho a voto sin que en ningún caso pueda ser inferior

a tres.

SESIÓN: ORDINARIA LUGAR:
Alcaldía – Centro Municipal - VENTA DE LOS PINOS_Cañadas
de San Pedro

DÍA:
Martes 07 de Febrero de
2023

HORA: 21:30

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 01/01/2022 al 31/12/2022 Y ACUMULADO DE GASTOS.

3. MOCIONES DEL PRESIDENTE:

     Propuesta, debate y aprobación, en su caso, de diversas actuaciones a realizar en la pedanía.

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS:

Mociones del grupo VOX:

4.1.      Sobre la supresión del servicio de correos en la pedanía.

4.2.      Sobre la limpieza de las cunetas de la pedanía.

4.3.      Sobre la iluminación de las dos rotondas de entrada a la pedanía.

4.4.      Sobre el mantenimiento del mobiliario urbano y solicitud de papeleras y pintado de maceteros de la pedanía.

4.5.      Sobre la limpieza del Camino de la Cañada Molina de Cañadas de San Pedro.

5. INFORME DEL PRESIDENTE.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.

En Murcia, a jueves 02 de febrero de 2023

El Presidente de la Junta Municipal de Cañadas de San Pedro
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